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a | [ AÑO | PROVINCIA | CANTON 

, 5 | 2013 17 0S 

a — 
: 4 

4) 7 CONSTITUCION DE LA En la Ciudad de Sangolquí / 
Ss ! 

e 8 COMPAÑÍA AGENCIA Cabecera Cantonal de 
Lo 

/. Caños A. Martinez Paredes 8 TURISTICA HUELLAS DE Rumiñahui, República del 

10 DARWIN DARWGALTRAVEL Ecuador, hoy día trece de 

11 CIA. LTDA. Agosto del dos mil trece; ante 

12 mí, doctor CARLOS 
Lo 

13 OTORGADO POR: MARTÍNEZ PAREDES, 

, 14 LUIS ALFREDO MARTINEZ Notario de éste Cantón, 

45 NUÑEZ Y OTROS. comparecen los señores LUIS 

16 ml ALFREDO MARTINEZ |] 

47 | A FAVOR DE: NUÑEZ, — soltero,  LIZZJE 

<= LOS MISMOS PATRICIA TERAN 

Eu ul 
Sa E — MORENO. soltera; y, JORGE 

E83 Q : Ss 2320 o CUANTIA: 400,00 LUIS TARAPUES 

2 21 DI: TRES COPIAS MARQUINEZ, soltero, por sus 
ox 
z za 316523 propios derechos.- Los 7) 

ME 2 Y SELA comparecientes son 

E 23 po A 

7 28 ecuatorianos, mayores de edad. 

25 domiciliados en la Isla San Cristóbal, provincia de Galápagos, de transito 

26 — por esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en viriud de haberme exhíbido sus cédulas de ciudadanía. 
21 

que en copias debidamente certificadas por mí agrego a la presente     
  

28 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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escritura como documento habilitante. Advertidos que fueron por mi el 
  

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinada 
  

en forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de la 
  

  

  

  

  

—) 

misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

. = a . .. 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase incluir una de constitución de compañía de responsabilidad 
|   

limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 
  

escritura el señor Luis Alfredo Martínez Núñez de estado civil soltero, la 
  

señorita Lizzie Patricia Terán Moreno, de estado civil soltera, y Jorge Luis 
  

Tarapues Marquinez, de estado civil soltero, por sus propios y personales 
  

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, residentes permanentes en 
  

el cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos, tal como consta en las 
  

credenciales de residencia del Instituto Nacional Galápagos INGALA, que 
  

se adjuntan como documentos habilitantes; hábiles y capaces para 
  

contratar. SEGUNDA. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 
  

comparecientes declaran que es de su voluntad constituir, como en efecto 
  

lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 
  

disposiciones de la Ley de Compañias. de) Código Civil, del Código de 
  

Comercio, y a los convenios de las partes. TERCERA.- ESTATUTO DE 
  

LA COMPAÑÍA. Titulo L DE LA DENOMINACIÓN. DEL 
  

DOMICILIO. OBJETO Y PLAZO. Artículo Primero.- Denominación.- La 
  

denominación de la compañía que se constituye es AGENCIA 

  

TURÍSTICA HUELLAS DE DARWIN DARWGALTRAVEL CÍA. 
  

LTDA. Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

    compañía es el cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos. Podrá     

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares 
  an 

dentro del termtorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 
  

EL ECyZ 

  

¿ sm Y S 
disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO? CERO 

2.  % 
OBJETO.- EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAN Ay 
  

: Y AÑO 
prestación de servicios turísticos, de acuerdo APR AprOS Be 
  

. . % $ 
conservación y desarrollo sustentable previstos en la So icioREg 
  

Especial de Conservación y Desarrollo Sustentable de Galápagos, tales 
  

como turismo de naturaleza, turismo de aventura, turismo cultural; 
  

realización de operaciones turísticas autorizadas en el Parque Nacional 
  

Galápagos y en la Reserva Marina de Galápagos, como crucero navegable, 
  

tour diario, tour de bahía y buceo. pesca deportiva, tour de buceo 
  

navegable, tour de puerto a puerto; desarrollar las actividades 
  

contempladas en el articulo cinco de la Ley de Turismo, tales como la 
  

elaboración, programación y ejecución de actividades turísticas, la 
  

mediación en la reserva de plazas y venta de boletos en toda clase de 
  

medios de transporte locales e internacionales. la reserva, adquisición y 
  

venta de alojamiento y servicios turísticos, boletos o entradas a todo tipo 
  

de espectáculos, museos, monumentos y áreas protegidas en el pais y en el 
  

exterior, la organización, promoción y venta de los denominados paquetes 
  

turísticos, entendiéndose como tales el conjunto de servicios turisticos 
  

tales como: manutención. alojamiento. prestación de toda clase de 
  

servicios turisticos a los viajeros dentro y fuera del termtorio insular. la 
  

venta de membresias y paquetes turísticos de otras operadoras de turismo. 
  

organización de eventos y torneos de deportes de aventura tales como surf, 

  

velerismo, regatas, operación de turismo comunitario, de grupos Ml 

  

organizados y programas de voluntarios, entre otros. En aplicación y 

  

cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar todas las actividades 

    turísticas y deportivas regidas por la Ley de Régimen Especial para la   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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Conservación y Desarrollo Sgstenible de la provincia de Galápagos y el 
  

Estaruto Administrativo del Parque Naciona) Galápagos, celebrar todos los | 
  

[ | 
actos y contratos permitidos por la ley, podrá celebrar o ejecutar toda clase 
  

de contratos, de actos, civiles) comerciales, indusinales, y otros, que sean 
  

necesarios o convenientes para el fogro de sus fines propios. Tal como 
A   

t A 
queda descrito antes, inclusive celebrar contratos de sociedad y adquinr 
  

acciones O participaciones | en sociedades! fusionándose con otras 
  

sociedades, absorberlas o ser absorbida por; ellas, todo lo anterior en 
  

cuanto este directamente relacionado con el objeto social para propiciar su 
  

cabal desarrollo. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- EL PLAZO DE 
  —, 

DURACIÓN DE LA COMRAÑÍA ES DE TREINTA AÑOS, contados 
  

desde ja fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de 
— 
  uE F 

sv domicilio principal. La compañia podrá disolverse antes del 
  

vencimiento del plazo indiéado, o podrá prorrogarlio, sujetándose. en 
  

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Titulo 11 DEL 
] ] 
  

CAPITAL. ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES 
  

SOCIALES.- EL CAPITAL SOCIAL es de ($400,00) Cuatrocientos 
  

Dólares, dividido en cuatrocjentas participaciones sociales de un dólar de 
  

valor nominal cada una. Las participaciones comprenden los aportes de 
A   

A | A 

t 
capital, las mismas que son iguales. acumulativas e indivisibles. La 

compañía entregará a cada socio un certificado de aportación no 
  

negociable y el número de Jas panicipaciones que por su aporte les 
  

correspondan. TÍTULO $'L DEL GOBIERNO Y DE LA 
    

ADMINISTRACIÓN. Artichlo Sexto.- Norma Genera!.- El gobierno de la 
    

compañía corresponde a la junta general de socios. y su administración al 
l 
  

gerente v al presideme. Articulo Séptimo.- Convocatorias.- La 
hb 
  - - u AS = convocatoria a junta genera] la efectuará el gerente de la compañía. 

    mediante comunicación escrita a cada socpo a la dirección que tenga     

DR, CARGOS A. MARTÍNEZ, PAREDES
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registrada de su domicilio, con ocho dias de anticipación, por lo menos, 
  

respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 
  

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la ¿a Batgnlo 
PS   

  

     

z o 
Octavo.- QUORUM DE INSTALACIÓN.- La junta daña 

2 ¿NO 

en primera convocatoria, con la concurrencia de m: del cie ygutl Dor ROB 
  ES 

ciento de] capital social. En segunda msc NE copos, y) 
  

  

la junta se instalará con los socios presentes. Artículo Noveno.- 
  

QUORUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 
  

resoluciones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la 
  

reunión. Artículo Décimo.-- FACULTADES DE LA  JUNTA.- 
  

Corresponde a la junta general de socios el ejercicio de todas las 

  

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de 
  

responsabilidad limitada; y entre ellas: a) Designar y remover presidente y 

  

gerente; b) Aprobar Jas cuentas y los balances de la compañía; c) Resolver 
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28 

acerca de la forma de reparto de utilidades; d) Resolver acerca de la 

  

amontización de las partes sociales; e) Consentir en la sesión de las partes 

  

sociales y en la admisión de nuevos socios; f) Decidir acerca del aumento 

  

o disminución de] capital y la prorroga del contrato social; g) Resolver, el 

  

gravamen O la enajenación de inmuebles propios de la compañía; h) 

  

Resolver acerca de la disolución anticipada de la compañia; 1) Disponer 

  

que se entablen las acciones correspondientes en contra del presidente o 

  

gerente. Artículo Décimo Primero.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante 

  

Jo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

  

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

  

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se 

  
halle presente todo el capital pagado. y Jos asistentes, quienes deberán 

    suscribir el acta bajo sanción de nulidad de jas resoluciones, acepten por   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



10 

41 

12 

33 

14 

45 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

unanimidad la celebración de la junta. Artículo Décimo segundo.- 
  

Presidente de la Compañía.- El presidente será nombrado por la junta 
  

general para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. 
  

El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 
  

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las 
  

reuniones de junta general a las que asista, y suscribir, con el secretario, 
  

Jas actas respectivas; b) Suscribir con el Gerente los certificados de 
  

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; y, c) Subrogar al 
  

Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 
  

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 
  

Artículo Décimo Tercero.- GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El gerente 
  

será nombrado por la junta general para un periodo de cinco años, a cuyo 
  

término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus 
  

funciones hasta que sea reemplazado, con sujeción a la Ley. Corresponde 
  

al Gerente: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
  

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 
  

Compañías; b) Convocar a las reuniones de junta general; c) Actuar como 
  

secretario de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con 
  

el presidente, las actas respectivas; d) Suscribir, conjuntamente con el 
  

presidente. Jos certificados de aportación. y extender el que corresponda a 
  

cada socio; y. e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores 
  

en la Ley de Compañías. TÍTULO 1V. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
  

Articulo Décimo Cuarto.- Norma general.- La compañía se disolverá por 
  

una O más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías. y 

  

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con 

  

la misma ley. CUARTA.- APORTES DE CAPITAL.- Los fundadores de 

  

la compañía aportan el capital en dinero en efectivo según se desprende 

    del cenificado bancario de integración de capita) que se acompaña como 

  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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4 habilitante. El capital se encuentra conformado en su totalidad por 

2 inversión de residentes permanentes en la provincia de Galápagos y 

3 pagado en numerario en su totalidad, conforme al siguientecuadro de 

4 integración de capital. 

5 
qEA E 

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL CAPITAL MERQ, [PGREBNTAJE] 
CASOS e 

6 Y YD 
SUSCRITO | PAGADO 10) ACIONES Lo 

orirela 
7 Luis Alfredo Martínez Núñez 320.00 320,00 NA ntón 2H 80% 

Lizzie Patricia Terán Moreno 60,00 60,00 60777 15% 

8 Jorge Luis Tarapues Marquinez 20.00 20.00 20 5% 

TOTAL 400.00 400.00 400 190% 

9             
  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 
  

periodos señalados en los articulos Décimo Segundo y Décimo Tercero 
  

del estatuto, se designa como Presidente de la compañía, a la señorita 

  
Lizzie Patricia Terán Moreno, y como Gerente de la misma al señor Luis 
  

  

Alfredo Martínez Núñez, respectivamente. DISPOSICIÓN 
  

TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar a] doctor Galo 

  
Ernesto Quiñonez Suquilandi para que, a nombre de ellos, solicite al 
  

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

  
presente escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo, hasta su 

  
inscripción en el Registro Mercanii. Usted, señor Notario, se dignará 

  
añadir las correspondientes cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que 

  - 4 Ar . 
junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. y que, los 

  
comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes. minuta que está 

  
firmada por el Doctor Galo Quiñones, afiliado del Foro de Abogados bajo 

  
el número diecisiete — dos mil dos — doscientos veimte y dos.- Para la 

  
celebración de esta escritura pública se observaron los preceptos y 

    28 
requisitos previstos en la Ley Notarial: y leida que les fue a los   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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comparecientes, por mi el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad 
  

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo 
  

cuanto doy fe.- ! 
  

  

  

  

  

SR. LUIS ALEREDO MARTINEZ, NUÑEZ. 
  

El 20000SO8S: 2. 
  

  

Leaetecn 

  

  

SRTA. LIZZIE PATRICIA TERAN MORENO. 
  

CL. 2000071 02-6 
  

A A 
  

  

la 2 » 

SR. JORGE LUIS TARAPUES MARQUINEZ. 
  

  

  

! 

CC. 2000072 23-7 
  

  

  

Í O — 
  

  

DILO DEZ 
  

  

  

  

  

  peas / 

E A MAY 

      
DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7538185 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1600022907 QUINONEZ SUQUILANDI GALO ERNESTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/08/2013 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: AGENCIA TURÍSTICA HUELLAS DE DARWIN DARWGALTRAVEL CIA. LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7538185 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 05/09/2013 9:01:47 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DELA RAZON SOCIAL IMPERFECTA 
DE UNA COMPANIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE 
LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20'01.2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. S5C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01 2010 LA RESERVA 

DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA 
NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 
363 DÍAS 

PARTICULAR QU£ COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGU INR RÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 

DELEG AMO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para “validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: SIRKNA a nuestro sitio We 

Institucional http? a ww.supercias gob.ec consutar_codigo_ reserva 

 



BANCO 

INTERNACIONAL 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE - INTEGRACION 

DE CAPITAL N? abierta el | 
ESTOTSST a nombre de la COPA ENPORMACIÓN, 

que se denominar AGENCIA TURISTICA HUELLAS DE DARWIN DARWGALTRAVEL CIA. LTDA, 

la cantidad de GUATROCIENTOS-E€ 

UNIDOS DE NORTEAMERICA , Que há sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

"MARTINEZ NUNEZ TUIS ALFREDO 320.00 
TERBAN MORENO 1177/E PATRICIA | $0.00 
TARAPUES MARQUINEZ JORGE LUIS 20.00 

“TOTAL , 900.00 
  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañia en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

' 
Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más, | 

NCO INTERNACIONAL S.A. 
ANCO INTERNA CIONAD) h AGLUAC o togr 4 

Quito, 08 de Agosto del 2013 1 alo dd 
A Hiyta Ja 

Lugar y Fecha de emisión    

  

Form 781-3217R Firma Autorizada



Ñ . 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIAMT] 

. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
TARAPUES BIBACUAN LUIS BER 
APELLIDOS Y DE LA MADRE 

MARQUINEZ LOOR CARMEN MARI 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SAN CRISTOBAL y 

    

     

    

ENIIUN 2 

2012-02-24 e 
FECHA DE EXPIRACIÓN E dl 
2022-42-24 DS 

   men 2 UNA 
  

  

NT 

   
í + __ RERUBLICADELECUADOR 

EPA 2013 
200007223-7 091 - 1009 

TARAPUES MARQUINEZ JORGE LUIS 

GALAPAGOS SAN CRISTOBAL 

PTU. BAQUERIZO MORENO 
0d RARE . 

SANCION Mula 36,20 Costico: € TOtUSD 66.20 : EMISION : 24 + ACTUALIZA : 2013-09-08 

DELEGADION PROYIVIAL TE PETINCRA > GAS 

3339254 65/08/2013 12:22 18 

3389254 mo rd > 

a y 
“E % 

   Certifico: Que el documento qué 

me pi. vas la copia 

que mo Lon 

Peeño Baquerizo Moreno el



PÚBLICA DEL ECUADOR p 
IN GENERAL. DE REGISTRO QMIL, 

ee      
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Número de Repertorio: 2014— 458_._ 

  

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) sigui 

acto(s): 

1.- Con fecha Once de Febrero de Dos Mil Catorce queda insc 
contrato CONSTITUCION DE COMPAÑIA en el Registro de MERCANT 

de fojas 131 a 160 con el número de inscripción 8 celebrado 

([COMPAÑIA AGENCIA TURISTICA HUELLAS DE DARWIN DARWGALTRAVEL 

calidad de COMPAÑÍA], [TERAN MORENO L1Z2Z1E PATRICIA en calida 
INTERVINIENTE), [TARAPUES MARQUINEZ JORGE LUIS en calidad de 

INTERVINIENTE], [MARTINEZ NUÑEZ LUIS ALFREDO en calidad de 

INTERVINIENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[SC.,13.DJC.G.13. 0006429] de fecha [Cinco de Noviembre de Dos Mil Treg 
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SuPLRINIENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

OFICIO No. SCV.SG.SCAU. 14. 0019844 

Guayaquil, -4 JUL 204 

Señor Gerente 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGENCIA TURISTICA 
HUELLAS DE DARWIN DARWGALTRAVEL CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 

los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

evm 

 


